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Empleados de comercio 
cct 130/75

acuerdo abril 2022
Acuerdo Salarial de Empleados de Comercio celebrado el 21 de abril de 2022 entre la Cámara 

Argentina de Comercio y Servicios (CAC), la Confederación Argentina de la Mediana Empresa 

(CAME), la Unión de Entidades Comerciales Argentinas (UDECA) y la Federación Argentina de 

Empleados de Comercio y Servicios (FAECyS) para el CCT 130/75.

Homologado por la Resolución 826/2022 de la Secretaría de Trabajo.

Ignacio Barrios | ignacioonline.com.ar 1



◼ Incremento salarial no remunerativo del 59,5% escalonado en 7 tramos

◼ Base de cálculo Abril 2022

◼ Incorporación al básico de convenio en Abril 2023 

◼No es base de cálculo para adicionales de convenio ni para el SAC

◼ Es base de cálculo para Obra Social OSECAC y Aportes sindicales

◼ Es base de cálculo para el INACAP

◼ Es proporcional a la jornada trabajada

◼ Cláusula de revisión prevista para Enero 2023

◼Aporte de $100 a OSECAC por cada afiliado a la obra social

◼Contribución extraordinaria de $600 por cada trabajador comprendido en CCT 130/75

Principales puntos del 
acuerdo abril 2022
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6% abril 2022
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1° No remunerativo

6% mayo 20222° No remunerativo

6% junio 20223° No remunerativo

10% Agosto 20224° No remunerativo

10% septiembre 20225° No remunerativo

11% noviembre 20226° No remunerativo

10,5% enero 20237° No remunerativo

base de cálculo
abril 2022



BASE DE CÁLCULO
CLÁUSULA DE REVISIÓN INCORPORACIÓN AL BÁSICO

2022

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL OCTAGO SEP NOV DIC ENE FEB MAR ABR

SUMAS NO REMUNERATIVAS
5

Cronograma de aumento 2022-2023

6%

ABRIL 2023ENERO 2023

7 tramos  de sumas no remunerativas hasta completar el 59,5%

ABRIL 2022

6% 6% 10% 10% 11% 10,5%

2023

INCORPORACIÓN AL BÁSICO

Al valor nominal
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Empleados de comercio escala salarial abril 2022 – abril 2023
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Empleados de comercio escala salarial abril 2022 – abril 2023

Adicionales del cct 130/75

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: LAS CIFRAS PRECEDENTES DEBERÁN SER INCREMENTADAS CON LA ASIGNACIÓN 

COMPLEMENTARIA ESTABLECIDA POR EL ART. 40° DEL CCT 130/75.

Abril 2022                                                                      abril 2023



Proporcional a la jornada
❑ Para el caso de trabajadores que laboren en tarea 

discontinua o a tiempo parcial o jornada recudida.

❑ También para quienes hayan incurrido en ausencias 

injustificadas
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Denominación en el 
recibo de sueldos
Mientras mantenga la condición de No 

remunerativo, las sumas se abonarán bajo la 

denominación:

“Incremento No Remunerativo – Acuerdo 2022”   

o en forma abreviada.



Homologación
resolución 826/22 st

La resolución 826/2022 de la Secretaría de Trabajo

Declárase homologado el acuerdo y anexo suscriptos por la 

FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 

SERVICIOS (FAECyS), por la parte sindical, y la CAMARA 

ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACyS), la 

CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 

(CAME), y la UNION DE ENTIDADES COMERCIALES 

ARGENTINAS (UDECA)…



Homologación
resolución 826/22 st
“Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no 

surge contradicción con la normativa laboral 

vigente.

Que no obstante ello, deberán las partes tener 

presente lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley 

de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).”



fallos
Convenio 95 OIT

El artículo 1 del “Convenio sobre la protección del salario, 1949, (N° 95)” de la ORGANIZACIÓN

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, ratificado por el artículo 1° del Decreto-Ley Nº 11.594 del 2 de julio de

1956, se ha precisado el alcance que debe darse al significado del término “salario”.

Fallos

Dicha interpretación ha sido sostenida por la doctrina de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN en45 “Pérez, Aníbal c. Disco S.A.”, del 1° de septiembre de 2009, Fallos 332:2043; “González,

Martín N. c. Polimat S.A. y otro”, del 19 de mayo de 2010, Fallos 333:699; y “Díaz, Paulo V. c. Cervecería

y Maltería Quilmes S.A.”, del 4 de junio de 2013, Fallos 336:593.
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Homologación
resolución 826/22 st

“Que en relación con el aporte previsto con destino 

a la Obra Social de Empleados de Comercio y 

Actividades Civiles, debe tenerse presente que tal 

aporte se aplicará respecto de los trabajadores 

afiliados a dicha Obra Social.



Homologación
resolución 826/22 st
Que en relación a la contribución empresaria pactada, 

resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 

deberá ser objeto de una administración especial, ser 

llevada y documentada por separado, respecto de la que 

corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 

propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4°

del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551. 



aclaratoria
resolución 858/22 st
“Que en relación a la contribución empresaria pactada en 

el punto Décimo, conforme a sus términos y efectos, 

resulta procedente hacer saber a las partes que la misma 

deberá ser objeto de una administración especial, ser 

llevada y documentada por separado, respecto de la que 

corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 

propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4°

del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.”
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No impacta en 
adicionales
y aguinaldo

No se aplica el aumento ni forma parte de la base de cálculo 

respecto de adicionales del CCT 130/75:

✓ Asistencia y Puntualidad

✓ Antigüedad

✓ Cajero

✓ Armado de Vidrieras

✓ Chofer y Ayudante de Chofer

✓ Adicional Zona (?)

Adicionales de convenio cct 130/75

Tampoco impacta sobre el cálculo del aguinaldo.

Sueldo anual complementario

En principio, dado su carácter no remunerativo tampoco impactaría 

en el plus vacacional, horas extras, indemnizaciones, etc.

De todos modos, tener en cuenta la jurisprudencia sobre estos temas.

VacacionesMientras mantenga el carácter no remunerativo



ACUERDO ABRIL 2022

Aportes y contribuciones



Aportes y contribuciones
Mientras mantenga su condición de No remunerativo, no 

serán contributivos a ningún efecto ni generarán aportes y 

contribuciones a los subsistemas de seguridad social, con 

excepción de:

a) Aportes y Contribuciones a OSECAC

b) Aporte del trabajador establecido en los artículos 100 

y 101 del CCT 130/75.
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Aporte Sindicato  y faecys
“sobre el monto nominal que perciba el trabajador”

Por lo tanto se paga por jornada trabajada, no por jornada 

completa como es el caso de la Obra Social.

• Aporte Solidario: 2% Sindicato de Comercio (SEC)

• Aporte Solidario: 0,5 FAECyS

• Aporte sindical afiliado, según el monto de cada zona.
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Aporte fijo a osecac
◼ Se renueva el aporte de $100 con destino a la obra social 

de Empleados de Comercio (OSECAC).

◼Por el plazo de abril 2022 a marzo 2023.

◼Sólo para Empleados afiliados a OSECAC (considerandos 

resolución 826/22 ST).
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Aporte fijo $100 a osecac
Considerandos de la resolución 826/22 ST (Homologación)

“Que en relación con el aporte previsto con destino a la Obra 

Social de Empleados de Comercio y Actividades Civiles, debe 

tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los 

trabajadores afiliados a dicha Obra Social.”
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contribución osecac
◼ Contribución excepcional y extraordinaria, a cargo de los 

empleadores, equivalente a $600 mensuales, por cada 

trabajador comprendido en el CCT 130/75.

◼ Por el plazo de abril 2022 a marzo 2023.

◼ Siempre que el trabajador mantenga contrato vigente en 

cada mes que corresponda efectuar la contribución.
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contribución osecac
◼ Los importes se deben declarar en ingresar a través de la 

web de OSECAC.

◼ Vencimiento dentro de los 10 días siguientes al 

vencimiento de cada mes respectivo (abril 2022 a marzo 

2023).
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Acuerdo Abril 2022

Otras cláusulas



Cláusula de absorción
◼Solo podrán ser absorbidos o compensados, hasta su 

concurrencia, los aumentos, otorgados por los empleadores 

a partir del 1° de enero de 2022, que hubieren sido 

abonados a cuenta de los aumentos del presente acuerdo.
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Adicionales empresa
Las partes recomiendan a las empresas que liquidan 

suplementos o adicionales fijo y permanentes por encima de 

los establecidos en el CCT 130/75, procuren negociar, 

durante el presente año, su adecuación, teniendo como 

referencia los incrementos previsto en el presente acuerdo.
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DJNR
RG 3279 AFIP

Por las sumas no remunerativas se debe presentar la

Declaración Jurada de Conceptos no remunerativos RG

AFIP informando la resolución 826/2022 de la 

Secretaría de Trabajo.

Los empleadores obligados a presentar el Libro de 

Sueldos Digital de AFIP no deben presentar esta DJNR.

RESOLUCIÓN 826/22 Secretaría de Trabajo
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Puntos 
pendientes de 
tratamiento

Por parte de la faecys y por las 
cámaras firmantes del acuerdo.

Propuesta del sector sindical 

1. Cajeras

2. Tratamiento del adicional establecido en el Artículo 20 

CCT 130/75

3. Trabadores tercerizados

4. Tiempo parcial y jornada reducida

5. Tareas especializadas 

6. Adicional por prestaciones de tareas en el día domingo

Propuesta empresaria

1. Polifuncionalidad

2. Instrumentación del presentismo

3. Licencias por estudios

4. Productividad

5. Tecnologías

6. Contratación de personal mayor de 58 años.
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Gracias

Contador público: Ignacio barrios

youtube.com/IgnacioonlineAr

facebook.com/ignacioonline

twitter.com/ignacioonline

instagram.com/Ignacio.online

por su atención
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links
Escalas y acuerdo

o Acuerdo salarial Abril 2022

o Escala salarial

o Resolución 826/22 Homologación

o Caso práctico

https://www.ignacioonline.com.ar/wp-content/uploads/2022/05/IF-2022-42922768-APN-DNRYRTMT.pdf
https://www.ignacioonline.com.ar/wp-content/uploads/2022/05/ESCALA-GENERAL-empleados-de-comercio-GENERAL-2022-04-al-2023-04-1.pdf
https://www.ignacioonline.com.ar/wp-content/uploads/2022/05/RS-2022-43567991-APN-STMT-homologacion-comercio-2022.pdf
https://www.ignacioonline.com.ar/empleados-de-comercio-liquidacion-de-sueldos-abril-2022-aumento-del-6/

